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REMATE

El Tercer Juzgado de Letras de La Serena, ubicado en calle Rengifo

Nº240 rematará el 07 de abril de 2026, a las 09:00 horas, inmueble

consistente en Avenida Las Flores Nº 190, Lote A, del sitio 4 de la

manzana 4, predio denominado Reserva Cora Nº 2 del proyecto de

parcelación El Sauce de Miramar, La Herradura, Coquimbo. El título

de dominio inscrito a fojas 3.942 Nº2.648 del Registro de Propiedad

del Conservador de Bienes Raíces de Coquimbo, año 2004. Rol de

avalúo Nº 02107-016. Mínimo para subastar $106.321.469, al
contado. Garantía: los interesados deberán presentador vale vista

del Banco del Estado de Chile a la orden del Tribunal, por el 10% del

mínimo, esto es $10.632.147. Demás condiciones en autos caratula-

dos "SCOTIABANK CHILE con ACUÑA". Rol Nº C-4306-2024, del citado.

La Serena, cinco de Marzo de dos mil veintiséis. Erick Enrique Barrios

Riquelme Secretario

REMATE

El Tercer Juzgado de Letras de La Serena, ubicado en calle Rengifo

Nº 240, rematará el 06 de Abril de 2026, a las 09:00 horas, inmue-

ble consistente en Sitio 5 de la Manzana 4, ubicado en calle Arauco

Nº 645 Villa El Parque 2, I Etapa, Los Vilos. El titulo de dominio
inscrito a fojas 808 Nº 981 del Registro de Propiedad del Conserva-

dor de Bienes Raíces de Los Vilos, año 2012. Rol de avalúo Nº

83-60. Mínimo para subastar $25.013.710. Al contado. Garantía:

los interesados deberán presentar vale vista del Banco del Estado

de Chile, a la orden del Tribunal, por el 10% del mínimo, esto es,
$2.501.371. Demás condiciones en autos caratulados "Scotiabank

Chile con Molina". Rol C-706-2025, del Tribunal citado.

La Serena, cuatro de Marzo de dos mil veintiséis

Erick Enrique Barrios Riquelme
Secretario

REMATE

Segundo Juzgado de Letras de La Serena, Rengifo Nº 240, La Serena, rematará

el día 15 de abril de 2026 a las 11:30 horas, en forma presencial, el inmueble

ubicado en Pasaje Salvador Daud Nazar Nº 3710, que corresponde al Lote 127 de

la manzana 7, del loteo denominado Estancia El Sauce, Primera Etapa, comuna

de Coquimbo. Propiedad inscrita a nombre del demandado a fojas 3500 número

1653 del Registro de Propiedad del año 2020, del Conservador de Bienes Raíces

de Coquimbo. Mínimo posturas $42.083.065. Para participar en la subasta,

todo postor, excepto ejecutante y acreedor hipotecario, deberá rendir caución

acompañando un vale vista a la orden del Tribunal del Banco del Estado de

Chile, por el 10% del mínimo para iniciar las posturas, y se imputará al precio

del remate o se hará efectiva en la forma legal. Precio deberá ser pagado al

contado, dentro de quinto día hábil después del remate, mediante consigna-

ción en cuenta corriente tribunal. El Tribunal no admitirá a participar como

postores a las personas que figuren con inscripción vigente en el Registro

Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos en calidad de deudor de

Alimentos. Bases y demás antecedentes consultarlos en la Secretaria del

Tribunal. Causa rol C-1672-2025, caratulada "Penta Vida con Saavedra" .-

EXTRACTO

Ante el Tercer Juzgado de Letras La Serena, ubicado en calle Rengifo 240,

en juicio ejecutivo, Rol Nº 3032-2024, caratulados "BANCO DE CRÉ-

DITO E INVERSIONES con URZUA BRAVO, SERGIO ABRAHAM", se

rematará el próximo 29 de abril de 2026, a las 09:00 horas, inmueble

consistente en el Departamento Nº 57, del piso segundo, y el derecho de

uso y goce exclusivo del Estacionamiento de superficie Nº 63, ambos del

"Edificio Condominio Llanos del Sauce l", con acceso por calle Gladys

Marín Millie Nº 4.020, de la comuna de Coquimbo. El dominio se encuentra

inscrito a fojas 11.427 Nº 5.465, del Registro de Propiedad del

Conservador de Bienes Raíces de Coquimbo, correspondiente al año

2.017; por el mínimo de $24.130.251 .- El precio se pagará de contado,

en plazo de cinco días desde la subasta. Todo postor, para tomar parte de

la subasta, deberá rendir caución por un valor equivalente al 10% del

mínimo establecido para la subasta, en vale vista a la orden del Tribunal.

Bases y antecedentes en Secretaría del Tribunal .- La Serena, nueve de

Marzo de dos mil veintiséis.

Erick Enrique Barrios Riquelme

Secretario PJUD

EXTRACTO
Ante el Segundo Juzgado de Letras La Serena, ubicado en calle Rengifo

240, en juicio ejecutivo, Rol Nº 4595-2024, caratulados "BANCO DE

CRÉDITO E INVERSIONES con BRICEÑO CAMPOS", se rematará el

próximo 16 de abril de 2026, a las 11:00 horas, inmueble consistente

en el DEPARTAMENTO Nº 104, 1º PISO, EDIFICIO "B", DERECHO DE

USO Y GOCE EXCLUSIVO DEL ESTACIONAMIENTO Nº 51, CONDOMINIO

MISTRAL ORIENTE, CALLE BALADA Nº 2837, ubicado en la comuna de

LA SERENA. El dominio se encuentra inscrito a fojas 2121 Nº 1443, del

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de La Serena,

correspondiente al año 2.018; por el mínimo de $56.008.737 .- El precio

se pagará de contado, en plazo de cinco días desde la subasta. Todo

postor, para tomar parte de la subasta, deberá rendir caución por un valor

equivalente al 10% del mínimo establecido para la subasta, en vale vista

DEL BANCO DEL ESTADO a la orden del Tribunal. Bases y antecedentes

en Secretaría del Tribunal.

Isabel Del Carmen Cortés Ramos
Secretario PJUD

Nueve de marzo de dos mil veintiséis

EXTRACTO NOTIFICACIÓN JUDICIAL
Ante el Juzgado de Letras y Garantía de Los Vilos, en causa Rol V-26-2025, caratulada "CONEXION KIMAL LO AGUIRRE S.A./", por medio de presentación de fecha 31 de enero de 2025, a Folio
Nº1, CONEXIÓN KIMAL LO AGUIRRE S.A., solicita lo siguiente: EN LO PRINCIPAL: Solicita notificación judicial personal conforme con el artículo 27 y siguientes de la Ley General de Servicios Eléctricos.PRIMER OTROSI: Acompaña documentos; SEGUNDO OTROSI: Exhorto; TERCER OTROSI: Personería; CARROS ; QUI ROS SA
da curso a la solicitud de notificación judicial a Folio Nº4, con fecha 5 de marzo de 2025. Habiéndose diligenciado las búsquedas pertinentes en ya tres domicilios distintos, a fecha 09 de septiembre de
2025, a Folio Nº27, esta parte solicita la notificación por avisos publicados. A lo que el tribunal resuelve, con fecha 27 de septiembre de 2025, a Folio Nº28: Conforme a lo dispuesto en el artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil, se hace lugar a lo solicitado, y se autoriza notificar la presente gestión, conjuntamente con resolución que da curso y la presente resolución, mediante avisos que deberán
publicarse en tres oportunidades en el diario "El Día" de La Serena y en el diario electrónico "El Vileño" de Los Vilos y, en una oportunidad, en el Diario Oficial, en la forma prevista en el artículo 54 del Código
de Procedimiento Civil.
Por el presente se procede a notificar el siguiente plano de servidumbre al propietario que a continuación se indica, con relación a la solicitud de concesión eléctrica definitiva por plazo indefinido para establecer
una línea de transmisión de Extra Alta Tensión, proyecto denominado "Línea HVDC Kimal - Lo Aguirre Tramo Coquimbo", en la Región de Coquimbo, provincias de Elqui, Limari y Choapa, comunas de
La Higuera, La Serena, Vicuña, Andacollo, Rio Hurtado, Ovalle, Punitaqui, Combarbala, Canela, Illapel y Los Vilos, presentada con fecha 26 de septiembre de 2024, por CONEXIÓN KIMAL LO AGUIRRE
S.A. RUT 77.590.896-3, representada por don Sebastián Fernández Cox, de conformidad a lo establecido en el DFL Nº 4/20.018, publicado el 5 de febrero de 2007, que fija el texto refundido, coordinado y
sistematizado del DFL Nº1 del Min. de Minería, de 1982 (LGSE) modificada por la Ley Nº 20.701 del Min. de Energía sobre Procedimiento para otorgar Concesiones Eléctricas; su Reglamento, Decreto
Supremo numero 327 de 1997 del Ministerio de Minería. Por medio de Resolución Exenta Electrónica Nº29.632 de fecha 20 de diciembre de 2024 Superintendencia de Electricidad y Combustibles (SEC)
declaró la admisibilidad de la solicitud de concesión eléctrica definitiva, disponiendo el cumplimento de los dispuesto en los art. 27 y 27 bis de la LGSE. En virtud de lo anterior, por este acto se notifica el
Plano Especial de Servidumbre al propietario que se indica a continuación:

ID Comuna
Provincia
Región

Propietario Predio
Longitud de

servidumbre Línea
HVDC Kimal - Lo
Aguirre Tramo
Coquimbo [m]

Superficie
servidumbre Línea
HVDC Kimal - Lo
Aguirre Tramo
Coquimbo [m2]

Fojas Nº AñoConservador
Nº del

Plano de
servidumbre

300
LOS VILOS
CHOAPACOQUIMBOFABIOLA DEL CARMEN

CUETO PACHECO

RESTO DEL LOTE UNO-B UNO, RESULTANTE DE
LA SUBDIVISION DEL LOTE B-UNO, RESULTANTE
A SU VEZ DE LA SUBDIVISION DEL LOTE UNO-B,
RESULTANTE DE LA SUBDIVISION DEL PREDIO

DENOMINADO LOTES UNO-A Y UNO B
FUSIONADOS, EX HIJUELA NUMERO UNO Y ESTE
RESULTANTE A SU VEZ DE LA SUBDIVISIÓN DE
LOS PREDIOS RÚSTICOS FUNDO LA PEÑA,

TILAMA ARRIBA, EL NARANJO Y CULIMO

574,32 48.989 300 335 2012 LOS VILOS PES-300

El propietario afectado puede solicitar a la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, una copia del Plano Especial de Servidumbres que por este acto se notifica, dentro del plazo de 15 días contados
desde la última notificación por avisos publicados. Además, el interesado podrá formular ante la Superintendencia de Electricidad y Combustibles las observaciones u oposiciones, dentro del plazo de 30
días, contado desde la última publicación efectuada. Para estos efectos, a contar de dicha publicación podrá, asimismo, solicitar copia del Plano Especial de Servidumbres que por este acto se notifica. En
tal caso, el plazo de 30 días se contará desde que la SEC ponga el Plano Especial de Servidumbres a su disposición. Toda la información relativa a la solicitud de concesión eléctrica definitiva se encuentra
disponible en la página web (www.sec.cl) y en las oficinas de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles.
Los Vilos, 2026.
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       6.500
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      20,44%
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